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DIRECCION- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VEN TA  DE EJE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta bsyá. 

Número eueito, 0,60*

M A D R I D
S U M A R I O

Fs?te efieial.

Ministerio de la Guerra:
i?ec/J orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que figuran en la reláctón que 
se publica las cantidades que se mencio
nan, las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas,—Página 257,

Binisterio de Instrceciin Pública y lellas Artee:
Real orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la provisión de las Cá
tedras de Agricultura y técnica agrícola 
é industrial del Instituto de Guipúzcoa, y 
la de Matemáticas del de Mahón.—Pági
na 258.

üüinísteno de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil erí la

custodia de la riqueza forestal durante el * 
mes de Mayo del corriente año,—-Pági
na 258,

Administración Central^
M a r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima. — Anunciando 
concurso para proveer una plaza de en
cargado de las máquinas de rayar y de 
la galvanoplastia de esta Direcciófi Gene
ral,—Página 258,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante la primera quin
cena del mes actual,—Página 258, 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría. — 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Agricultura y 
técnica agrícola é industrial, vacante en 
el Instituto de Guipúzcoa,—Página 260, 

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de 
Mahón,—Página 260.

Dirección General de Primera enseñan
za.—Anunciado á concurso de traslado 
ascenso la provisión de la plaza de Oficiad 
de Contohilidad de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Málaga» 
Página 260,

Admitiendo á D. Basiliano Jara Sánchez la 
-renuncia déla Escuela de niños de Cheh 
va {Valencia), para ía que fúé nombrado 
por concurso de reingreso,—Página 260, 

A n e x o  1.® — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —- A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A n u n c io s  o é i -  
CIALES del Banco de España \Lugo),-^ 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .  ^

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s l ADIs -
TICOS DE

F o m e n t o .— Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes. — Relación de 
los servicios prestados por la Guardia CÍ-: 
vil en la custodia de la riqueza forestal 
durante él mes de Mayo dél corriente año« 

A n e x o  3.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o .—  S a l a  
DE l o  C o n t e n c io s o - A d m in i s t r a t iv o .—  
Pliegos 51 y 52.

PARTE OFICIAL 

n c M c u  m  msiuo m  i d i s h

a  M. el Eet Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 

BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes continúan sin novedad en su Impor- 
Unte salud.

De igual beneficio 4iisfrutan las demá» 
lersoms d e la  Augusta Real Famiiiiu

M ílST E R lO  M  U  W i l l A
B E A Ii O B D H N  

Excmo. Sr.: Hallándose justiflcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,

Eéíación que se cita.

con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1915.

EGHAOm 
Señores Capitanes generales de las 2.% 5.®, 

6.̂  y 7.̂  Regiones.

NOMBRES
DE LOS R E C L U T A S

•Ángel Rojano Fernández . .. 
José de Vílchez Calderón de

la Barca   .......   _
José Moreno Linares!.!!!!!! 
Manuel Lorente Laventana . 
lermm Flamarique Iriarte. 

êrardo Lampreabe Liria... 
Maximino Gasteareña La* rrea......

Prudencio Diez Sánchez.. . .  

'Inf'V® Sobrino.. . .
José Sacristán de Galarza...

i
*E.

g

P U N T O
EH QDB FUERON ALISTADOS CAJA

DE RECLUTA

F E C H A
DE LA 

CARTA DE PAGO

Número 
de la carta 
de pago.

Delegación
de

Hacienda 
q u e  e x p id ió  

la
carta de pago.

Suma 
que debe 
ser reinte

grada.

Pesetas.Ayuntamiento. Provincia.

1914 Córdoba.— Córdoba„.. .̂ Córdoba, 22.. 31 JuUOi 1914. 141 Córdoba., . . 1.000
1912 Granada . . . . Granada---- Granada, 33.. 14 Febro. 1912. 359 Granada— l.QOO,
1914 Cazorla. . . . . Jaén............ Ubeda, 31 .... 29 Enero 1914. 223 Jaén............ 500
1915 Zaragoza.... Zaragoza__ Zaragoza, 74 • 11 Febro. 1915. 118 Zaragoza. . . 500
1914 Tafalla..---- Navarra.. .. Tafalla, 80. . . 6 ídem 1914.. 152 Navarra. . . . 500
1915 Pamplona.., Idem... . . . . . Pamplona, 79. 19 ídém 1915. 197 Idem......... . LOGO

1915 Idem.. . . . . . . Idem............. Idem.. . . . . . . Idem.. . . . . . . . 203 Idem........... 500
1912 S. Sebastián. Guipúzcoa... San Sebas

tián, 85---- 27 Nov. 1912 .. 49 Guipúzcoa.. m
1913 M e d i n a  de

Ríosecó. .. Valladolid... Valladolid, 94 8 Enero 1913. 53 Valíadolid.. 1.000
1915 Zamora. . . . . Zamora........ Zamora, 96.. • 19 Febro. 1915. 352 Zamora* — 500,
1915 Idem... . . . .  e Idem. ............ Idem. . .  . . . . 18 ídem 1915.. 317 Idem.......... 500
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\  BELLAS AKTES

? BEAL OBDEÍí
r  limo. Sr.: S. M. 0I K ey (q. D. g.) lia te- 
iiido á bien disponer, de eoníormidad 
eoii lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril último sobre provisión de Cáte
dras, se anuncien 011 el turno de concur
so previo de traslado, entre titulares de 
las mismas asignaturas, las Cátedras de 
A gricultura y técnica agrícola é indus
tria l del Instituto de Guipúzcoa, y la de 
Matemáticas del de Malión.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I* mucbos años. Madrid, 12 
úé Ju lio  de 1915.

ESTEBAK COLDANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

BE FOMENTO
BBAIj o r d e n  

' lin io . Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) >0 lia 
servido disponer se inserte en la G a c e ta  
DE M a d r id  la relación de los servicios 
prestádos por la Guardia Civil en la cus
todia do la riqueza forestal durante el 
mes de Mayo último f el anexo nú
mero 2/.

Lo que do Real orden comunico á. V. I, 
para  su conociniiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 25 de Junio de 1915.

Seño Directoi* general de Agricultura,
M “ a y Montes.

MINISTERIO DE MARINA

l l ire c c ié m  C^eiaeral úb M aveiraeiéii 
- jr WBUm

CON\OOATOBIA
Existiendo en este Establecimiento va

cante una plaza de Encargado de las má* 
quinas de rayar y de la galvanoplastia, y 
debiendo cubrirse por concurso, se aním 
ela para ciue en el plazO' de sesenta días, 
á contar del día en que esta convocatoria 
aparezca publicada en la Gaceta  de  Ma
d r id , las personas oxie deseen ocuparla 
presenten en esta Dirección General, Al
calá, 36, sus solicitudes dirigidas al Ex
celentísimo señor Ministro de Marina, 
acompañadas de los documentos que jus
tifiquen que el interesado reúne las si
guientes circunstancias:

Ser español, mayor de edad y nie- 
Eor de sesenta años el día que expire el 
plazo de sesenta días señalado,^ cuyo ex
trem o se acreditará por el certificado^ de 
nacimientq debidamente legalizado, si no 
es de Madiid; ~ '

2.^ Acreditar por certificado de la Au
toridad correspondiente su buena con
ducta y costumbres.

3.  ̂ Ser; dé buena constitución física 
sin defecto alguno, especialmente en el 
señtidd y órganos de la vista, cuyos ex- 
Ireinos se apreciarán en el Estableció

miento por medio de examen facultativo 
el día qu':) se designe.

A nte'un Triburial, que oportunamente 
berá nombrado en la Dirección General 
de ííavegación y Pesca, los aspirantes 
deberán probar sus conocimientos pracr 
ticos en el manejo de la m áquina de ra 
yar y en los conceriiientes á la galvano
plastia, eléctricos y químicos sobre plan
chas de cobre, tanto xiafa depositar este 
m etal como para el acerado de las plan
chas; igualmente deberán acreditar sus 
conocimientos de dibujo lineal y topo
gráfico, copiando los modelos que le sean 
designados, iguales para todos, así como 
también domóstrarán los que posean so
bre lo que son píanos, cartas hidrográfi
cas y mapas geográficos.
- Será condición recomendable ser Gra
bador, con cd buril y el agua fuerte, y 
también ejecutar borraduras en las plan
chas de cobre grabadas.

El opositor que <í juicio del Tribunal 
reúna mejores condiciones, será propues
to á la Superioridad para su nombra
miento provisional para ocupar la plaza 
vacante.

D isfrutará de un sueldo de 1.500 pese
tas, v al cumplirse un año, en el que que
de demostrada su idoneidad en ambas 
clases de trabajos, recibirá su nom bra
miento definitivo, con el sueldo de 2.000 
pesetas, equivalente al de tercer Graba
dor, desde que sea consignado en ios 
presux>uestos, más un aumento de 500 
pesetas al cumplir los veinte años de ser
vicios en el establecimiento, y de otras 
500 al cum plir los t rointa años; también 
disfrutará, como 1(;b demás Grabadores, 
la m itad del valor de la  obra que ejecu
ten, apreciada según tarifa, conforme 
todo con el vigente lleglamento de Gra
badores de 4 de Abril de 1902. ^

Madrid, 14 de Julio de 1915.=E1 Direc
tor general, Ricardo Fernández Puente. 
El Jefe de la Sección de Hidrografía, El 
Marqués de los Alamos.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

éB l a  B e rn ia

Relación de las decláTaciones dé dore- 
chos®pasivos hechos por este Centro du
rante la prim era quincena de Julio de 
1915.

JUBILADOS
Pesetas.

D. Pvoberto de Santa Cruz y Bus- 
támánte, Presidente de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Granada. Se le declara con 
derecho al háber pasivó anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10.000, por G ranada... 8.000,00

; D, Alberto H errera y Torres,
. Ingeniero Jefe de prim era 

clase del Cuerpo de Minas,
Jefe de Administración de se
gunda. Se le declara con de- ■ 
reecho al haber pasivo anual 

' de 7.000 pesetas, cuatro quin
tos de 8.750, por Málaga. . . . .  7.000,00

D. Rafael González Auléo y Ro
jas, Magislrado que íué de la 
Audiencia de Sevilla. Se le de- 

' . ciara con derecho al habér 
pasivo anual dé 5.100 pesetas, 
tres quintos de 8.500, por Se*
v i l i a T . . . . . . .  • .........     5.100,00

D. José Zegri y Lillo, Registra
dor que’fué de lá Propiedad 
de Córdoba, de segunda cla
se. Se le declara con detéclib 

I j  al haber pasivó anual do 4.Ú0Ü

Pesetas.

pesetas, cuatro quintos de 
5.750, por Grandaa................    4.600,00

D. Pedro San Martín Yallejo.,
Oficial segundo delCuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, tres quincós
de 3.000, por Logror ................ 1.800,00

D. San dallo Sánchez San José,
Conserje de la Facultad de 
Farm acia de la lAúversidad 
Central. Se le deeb- ra con de
recho al haber pacivo anual 
de 1.200 pesetas, tros quintos 
de 2.000, por M adrid.. . . . . . . .  1.200,00

Imporian las jubilaciones^

2.500,00

2.500,00

1.750,00

j PÉNSIÓNES VITALICIAS
I DEL TESORO

D.^ María Isabel Carrasco Basa- 
I dre, huérfana de D. Ricardo,
I Jefe de Administración do
I prim era clase que fue. Se le
i declara con derecho á la pen-
I sión del Tesoro de 2.500 pese-
I tas anéales, por M adrid... • • • 2.500,00
i D.  ̂ María de la Concepción, 
i y D.  ̂ Carmen Ponce de León 
1 V Gayte, huérfanas de D. Luis,
¡ Magistrado que fué. Se les de-
 ̂ clara con derecho á i a pen

sión del Tesoro de 2,500 pese
tas anuales, por M adrid..----

D.^ María def Carmen Láa y 
García, viuda, huérfan a de don 
Guillermo, Oficial mayor que 
fué del Ministerio de la Go
bernación. Se lo declara con 
derecho á la pensión del T ^  
soro de 2.500 pesetas anuales,
por M adrid  .............  * •

D.^ María Magdalena y D.^ Ma
ría del Amor Moreno y Cue
to, huérfanas de D. José, Go
bernador Civil que fué de Ho
cos (Filipinas). Se les declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 1.750 pesetas anua*
léá, por Jaén   .......    •

D.*̂ ' Aurora Aparici y Alonso ae 
Medina, huérfana de \). h ran- 
cisco, Magistrado ciue fué de 
la A u dien cia de Barcelona,
Se le declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 1.700 
pesetas anuales, i)or Guipúz
c o a . .  . , ...................................

D.^ Carmen, D.^ Eulalia y don 
Pablo Nevado y Alvarez, huér- 
fanes deD. Pablo, Director de 
Sección de prim era clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se les 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de I.5OO pe
setas ánualés, por Badajoz  ̂ .

D.^ Purificación López Yictoria, 
viuda, huérfana de D. Maria
no, Ayudaiite q u e  fué de 
Obras Públicas. Se le cleclara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 1.000 pesetas anua
les, por Cáceres • • • • • • • ‘ *

D.^ Eustoquia Pérez Herránz, 
viuda, huérfana de D. Manuel,
Oficial primero de la Admi- 
nistrádióií priiicipar de Có- 
H'éÓs de Segovia. Se le declar
rá  G-oh derecho á sér re habí In 
tada en el disfrute dé la  peñ- 
sióh  del Tesoro de 225 pesetas; 
anuales, por Segóviav .. • • •  ̂A

1.700,00

1.500,00

1.000,00

225;00i

Importan las pensione^. 
Tesoro, >•.«

del 13.675,00
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PENSIONES DE MONTEPÍO
D.^ Remedios Sanjnán Roreo- 

guer, viuda de D. liaeí"
ta y  Pove^j M agistrado qoe fao

i ._ t i-» /-V >'0 nn r41 o V2rde ia Audiencia, de V alen cía. Bo 
 ̂ la declara con deroclio á Bi 

pensión de McDtepl'o do 
nisíerio.s por Vadeo í p .le 

D/e Faustina Bojo H 'o vvrj  \  
viuda Me D. íJuí ile.oov> V,.oi- 

" ^á.le2 Esteban, Porter.) lo -
do que fue de la 
r í a  del M inisterio de h*e‘>eío 
'da, jubilado. So la do* inra 
dórecli-O á la pensión uo M o l -  
tepio de M inisterios, po r Ma
drid, de.   A .

D.  ̂María Martínez lafiez., Viu- 
.da de ¿..Antonio 1ieÍAÍ y Casa- 
buéría, Pdseal que fué de la 
'Audiencia de Soria. Se la de
clara con derecloj á la pen» 
sión de Montepío do M.inisíe"
rios, por Madrid, d e ...............

DA Jesusa Pintoxlo y Franco, 
viuda de D. Domingo Bie-sr? y 
Marqués, Jefe de segundo 
grado doi Cuerpo de Árchive- 
rospBibliotecarios y Arqueó
logos, jubilado, Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío, de Ministerios, por
Madrid, do      .........

/ DA.María Rosa Bagiiena Seguí, 
viuda de D, Cipi iaiio Fer.t^r y 
Cdsíá, íngeiiloro primero del 
Cuerpo de Montes, Jefe de 
Negociado de segunda clase. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Valencia, d o ... 

DA Teresa Capdevilla M artíne?;, 
viuda de D. Antonio Goyauos 
y. Meneses, Magistrado que 
fue de la Audiencia do la Oo- 
ruña, jubilado. Se la declara 

Ay)n; derecho á la pensión de 
BíonLOpíQ de Ministoiios, por

^M adrid, d e . . . . . . ........
D i, dQsefa Cremades Allegue, 

viuda dél Eximio. Sr, DA Fe
derico , Requej o y A v ed i lia, 
Presidente que fué del Tribu* 
nal de Cuentas del Reino. Se 
la declara con tierecho á la 
Pensión de Montepio de ¥l1-

1.250,00.

1.000,00

1.250,00

Ieŝ (

1.750,00

1.750,00

1.250,00

■ ■ -í-’AVií iC7{J
nisterioB, por Maílríd, de .
, -^fHdcion Mey y Faujul, viu- 

d ^ e I) .J o s é  V iñasy Planells, 
Jefe dé Administración de

4.500,00

1 + / qiio X Lie
de Hácienda. Sé ía declara con 
derecho.á la pensión do Mon
tepío de Oñciiias, por Barcélo-

^ ü ^ d e . . . . . ........ .'..................
DA Rosa, D.^ Hatilde, D. Anttí- 

hio y D. Jenaro Euiz García, 
uüéríanos de D. Jenaix), 011- 
Ciai dé tercM’a clase que fué 
de Hacienda. So les declara 
éonAerecho á suceder á su 
haadré D A Amali a Ga reí a Re- 
qu0jO eh el percibo do la pen- 
fiinq. dé Móntepío de Oficinas,

^.linería, do  ........... .
r, Oarmón, D.^ Anto- 

I). Lorenzo Cardenal 
Aiuérfanos de don 

[lenjíl y ligarte, 
sah de í á  Aiidien- 

‘itorial de Madrid. Se 
_  cdá derecho á la 

pensión de Montepío de Ofi- 
Ciñas, por Madiid, d e . . . . . . . .
• Lucila Montoya Perea, viu-

1.250.00

625,00

1.625,00

Pesetas.
da de 1).̂  Manuel A rauJJ A 
Mena, JeCo de Negociado, de 
prim era clase que fuó de Ha
cienda. Se la dí'clara con derp- 
cho á lapensico dol Mmitepíó 
deOñCinas, por 2 C..-.cete, de., 

D .“ Elisa Carboiiv;A lAvcda, 
buórfaria de D. Fsla.irialaí.), Ofi
cia lqíí“. CÍUM'b'l qUO
dr Fii'aeii'la c:''-ci:;r;.i con
nerceliO á Fe(.eaicr ó .-̂’a señora 
niadro Elisa Poveda v (3al- 

éü él, íiAffotd de, la‘ peit- 
slón do Montepío do Dñciúüs,
por Valencia, d e ....................

D.^ María Hortensia Fvodrígiiez 
Maribona y Viña, v ¡.A do
D. Julián Ghavarri y ! i. í /,

' Jefe do Ne.KKJado do í i ’u; ' a 
clase de Baclei|da. B( . 5 -

 ̂ na  ^mn  derecEn A m o
 ̂  ̂ Ex dé Montepío de (o i* im ,
por Madrid, de. ,   ........... ..

D.'yOannon Laidaiido y Ey* Eq 
viuda tie ÍX Cafios'LuE \ \   ̂ , 
tes y Peralta, Ayudante qno 
fué de Obras Pábllcas, Jefe 
de Negociado de prim era cla
se, Jubilado. Be la de^'ara con 
dCfOCílO á i a pensión de Mon
tepío do Correos, por Guada- 
lajara, d o .. ,.,A -. *. .

DA Josefa Obhzáíez Alcoga. viu
da de D.Florentino Ló. ez Fer
nández, Oficial do tercera cbi- 
se que fué del Cuerpo do Tív 
légrafos, Jubi'ludo. Bala decla
ra  con derecho á la poñslón 

, de Montepío de Correos, pof-
Santander, d e . . . . . . . .   ........

DĴ  Aiiíonia ÓJázquez Ranz, viu
da de D. Teodoro Hornándooz 
García, Sobrestante que fué 
de O bras FdlU-lCñs, So la de~ 
clará óOii derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Guadaiajara, d e .   . . .  .

D. Gíiilo y Margarita Marií- 
nez Thdnias,'hiArfaDos de don 
José, Jefe do Ne.goci^3do que 
fué dol Cuerpo de Gorrov La 
segunda representada p*.»r su 
tutor i>. Mariano Martínez 
Tilomas. So le sd ec la ra  con 
derecho á la pensión de Mutc' 
tepío de Correos, por Barcelo
na, d e .........................................

D.TFrancisca Eguiiaz Yáíiguas, 
viuda de D. José de ’Cvrp-s 
Capuscón, Ingeniero que fué 
de Gamillos, úlan&Fs y Fuer- 
tos. Se la desdara con derec o 
á la pensión de Montepío do 
Correos, por Maiidd, de. .

BX  Dolores Alonso Berbei, viu
da de D. Alejandro Amor y 
García, Oíiviai segundo que 
fué de Correos. 8o la declara 
con derecho á la pccimión'do 
Montepío de Correos, por Ma
drid, de  .................................

D-  ̂ Fraiidsca R u i z  roroda, 
huérfana de í). Federico, Biib- 
direcíor de Sección de un
cía'clase de Tcíégrafos, 1-a 
cíeclara con derecho á sucv-.h r 
á su inadre DA Petra FmcMa. 
y Pereda en el disfrute de la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Guipúzcoa, de.. . . .  

DA María de los Dolores Aiva- 
rez y García de Soria, viuda 
de D. Adulfo Alba de ia Rosa, 
Oficial tercero que fué do Te* 
légrafos. Se ia declara con de-

1.250,00 ^

500,00

1.250,00

Í.425A0

750, O

050,00

475P0

^5000,00

950,00

950,CO

I

-fecho a la pensión de Monte- 
X)io de Correos, por Sevilla, de 750,00 

D.̂ '̂ Gléniéiltliiá Ehi.lmás.Maduc- 
ñ oj vi u ■' a de D. Francisco Áii*- 
dfcü tíofgés, Ihterreutqr óéi  
Estado en ía expiotación iíé 
ferrocarriles, O acia i tercero 
do Adiuiniatruc'ión. Bo la do- 
tU.tifa 4o)i dprócho á lá  ¡..eñsióil 
de Montepío áó Correos, por 
la Goruña, d e . .. . . . .  . .. 750,00

z\-ritonina Bustaínanto Gon- 
síálezMiuérfana de D. Francis
co, Aspirantd i[úd PC dé*
Cuerpo do Correos. Se la d(A 
clara con derecho á la pen
sión de Montepío do Coítoos,
por Madrid, de  .......... 275,00

DA Marcelina Agrisola Oapilla 
Sovillano^ huérfana de don 
Eü.:ei1io Gapiila y Mendoza^

' Áspiránte á Cficiai de tercefá 
ciasé do Ja intorvoñdóo. dd 
las Minas de Almadén. Se íá 
üeciárá Con derecho á la pen- 
slóiide Moníépíd de Almadén, 
por Ciudad Reai, de «757)0

Carolina Quartír; y Saz Ca- 
balleroi viuda de D. Pedro de •
Mirátidá y CjafééíV Jefe de A(P
minAtfación de torcera dáed 
cUfi QÜefpo de.Abogados déi 
Estado, 8 ubdirecíór sBgiiiidi 
de la Dirección General de lo 
rjoutencioso. Se la declara 
con derecho á ia pensión de 
M«u3 íepf o d e Mi ni sterl os, r
M adriA de...............  2.000,00

DA María Bareeió Oolom, viuda 
do D. Eamón Mas y Ma^, Ofi
cial de cuarta (dase que fuó 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la péilsión de 
Montepío do Ohcinas. por
Ba) velo na, de  ...............  60(100

DA Trinidad Aguirre Diez de 
lAJacia, huórf ¡na de D. José,

' Oficial tercero (me fué do bi 
Sala de Ü1 tram ar del Tribu
nal de Cuentas del lleino. 8(3 
ia declara coil derecho á su
ceder á su señor * jnairo doña.
Crisdna Diez de Tejada oa el 
dAirutodoia pensión do Mon
te o Ío de Oñcimis, por Madriül,
dé.................. .. . :  .............  625,dO

D.^ María Gil Gom' doz, viuda 
de I). Ricardo Fernández, Bo- 
brestanto que fue do Obras 
Públicas. So la declara (‘on 
derecho á la pensión qe Moo- 
terJo de Correos, por Gast(3- 
llón,do  ...............................

hnporian las pensiones de 
Montepio. .

R P M U N E R . V T O íU a S -  ■

D.^ Angela Aguirre y xárthnla, 
huérfana úe D. Francisco, 
Médico que fué, íaliocido deí 
(3Óíora en 1855. Se la declara 
con derecho á la pensión re
muneratoria, por Madrid, de

Inip'oiaii l is j \  
viunín ’íi .

'siones re-
75'200

7A),oM

M E S A D A S  D E  S V P E I i  V i  V E N C Í A

DA Trinidad ColRl.as Ai ’onsó, 
viuda de D. Juan Ilamos'Gací, 
Guardia prhnfvo d d Cuerpo 
do Seguridad. So -a dioMam 
con dorccho. á mesadas
do supervivencia, a,l rqspocto
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I^ésetas.

de 1.250 pesetavS ariüales, por
M adrid . ...................  208 32

D.^ MoaiaA^, Mesonv:TO Martín, 
viuda de ü . Juan del Río y  
Domínguez, O rdenanza de 
prim era clase de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, ai respecto de 1.000 pese- 
tas anuales, por M adrid .. . . .  166,66

Julia C latrava Echevarría, 
viuda de 1). Manuel Vives Lie- 
ru, Médico de prim era clase 
del Guorpo de Prisiones. Se 
la  declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
r e s p e c to  de B.OOO pesetas
anuales, por Valencia  500,00

María Paz Zarza Carrascosa, 
viuiiá de D. Antonio A lm adia 
y Montalbán, Jefe de Vigilan
cia de Prisiones. Se la decla
ra con derecho á dos mesa
das de Superdvenda, al res
pecto de 1.500 pesetas anua
les, por V alencia. ................  250,00

B.^ Tomasa, P ilar y Car
men Artigas Gil, huérfanas 
de í). Pablo Artigas Pérez,
Fortero de la Audiencia de 
Zaragoza. Se las declara con 
derecho á dos mesadas de su
perviven ci a, al resxiecto de
1.000 i>esetas anuales, por Za
ragoza,   ............................... 166,66

B»  ̂Dolores Gandía Sanz, viuda 
de D. Rogelio Campillo Toral,
Fortero de la Administración 
de Hac"eiida de Barcelona. Se 
la d t la d con derecho á dos 
.mésala de supervivencia, ai 
.re pecto de 1.000 pesetas
anules, por B arcelona.  166,66

B;;®' Generosa Lago j  Rodríguez, 
viuda de D. Manuel Fernán
dez, Portero que fué de la 
iglesia y edificio de San F ran 
cisco el Grande, de esta Cor
te. Se la declara con derecho 
i  dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuales, por Madrid . . .  250,00

1D*“ Josefa M eto Martínez, viu
da de D. Antonio de la Rosa 
Delgado, Peón caminero. Se 
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 7ii0 pesetas anua
les, por Cádiz  ........ 121,66'

D ® Manuela Tolosa Oro, viuda 
de D. Bernardo Tolosa An
drés, Peón caminero. Se la de
clara con derecho á dos mesa
rlas de superviven cía, al res-' 
poeto do 730 pesetas anuales.,
por Teruel  ............... *...  121,66

DA Luisa Rollon Fernandez, 
viuda de D, Gonzalo Martin 
Cid, O'flcial prim ero do Sala 
de la Audiencia Provinrial de 
Tarragona. Se la declara con. 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto d,©
2.000 pesetas anuales, po .r 
Orense i  ------------------------ .333,32

BA Cándida Prieto Blanco, viu
da de B. Constantino VallejO'
Prieto, Peón capataz de carre- 

- teras. Se la declara, con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 821,25 
pesetas anuales, por Paien-
c ia      '136,88

BA Valentina Iglesias Mesón, 
viuda d© B. Hilario Sancho

_ I- Pesetaís.

Torres, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al 
fespecto de 730 pesetas anua
les, por Segó v ía .  ...................  121,66

B.® Higinia Gómez Rojo, viuda 
de D. Baldomero Lozanó y 
González, Ordenanza de se
gunda clase de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 750 pesetas anua
les, por Toledo.......................  141,64

D.® Isidra García Soldado, viu
da de D. Pablo Noriega Ló
pez, Peón caminero. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 821,25 x>esotas anua
les, por Madrid....................   136,88

Importan las mesadas de 
stipervivencia p o r  una 
sola ves...................  2.822,00

LIMOSNAS DE ALMADÉN

BA Felisa Feliciana López P a
lacios, huérfana de Luciano, 
obrero de las minas de Alma
dén. Se la declara con derecho 
á la limosna de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real   182,50

Importan las limosnas de
Almadén. 182,50

RESUMEN

Im portan las jubilaciones........
Idem, las pensiones del Tesoro.
Idem las de Montepío...............
Idem las rem uneratorias ........
Idem las mesadas de supervi

vencia................. . .................
Idem las limosnas de Almadén.

Pesetas.

27.700.00
13.675.00
32.875.00 

750,00

2.822,00
182,50

T o t a l . , . . .  . . . . . . . . .  78.004,50

Madrid, 19 de Julio de 1915.—El Direc
tor general, Federico O. Bas.

M IN IST ER IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

S m lis iec re ta ríj^ .

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnino de Guipúzcoa, la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de A gricultura 
y Técnica agrícola é industrial, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha. ■

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseiianza que desempeñen ó hayan, des
empeñado Cátedra igual á la vacante, y 
que lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me d el Je fe  del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte'días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d rid . '

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoMinés Oficidks de las provincias y en

los tablones de animcios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 12 de Julio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvcla.

Se halla vacante en el Instituto general
y Técnico de Mahón la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Matemáticas, que 
ha de proveerse por concurso de trasla
do, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado do 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado Cátedra igual á la v p a n te  y 
que lo sean en virtud de oposición,^ ^

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 12 de Julio de 1915.=El Sub
secretario, Silvela.

■píreedén General ele Primera

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de trasladoy 
ascenso, la plaza de Oficial de Contabili
dad de la Sección adm inistrativa de Pri
mera enseñanza de Málaga, dotada, cpn 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, vacánté 
por ascenso de B. Eduardo Peláez Ro
dríguez.

Podrán tom ar parte en este concurso 
Jos que figuren en las categorías Se pe
setas 2.500 y 2.000 del escalafón de las Séo- 
ciones adm inistrativas de Prim era ense
ñanza, los cuales deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio en el impro
rrogable térm ino de quince díás, á con
ta r de la publicación de este anuncio éíi 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 19 de Julio de 1915.=E1 Direc
tor general, Bullón.

Vista la instancia de D. Basiliano Jará 
Sánchez, Profesor especial de Música #  
la Escuela Normal de Maestros de Ali
cante, agregado por este curso para pres
tar servicios en comisión á esta NormM 
Central, renunciando la Escuela dé ni* 
ños de Chelva (Valencia), para la que fué 
nombrado por concurso de reingreso.

Teniendo en cuenta las razones ale
gadas, . ^

Esta Dirección General ha acordaclQ 
adihitir la renuncia de referencia.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. m u c h o s  anosi 
Madrid, 23 de Julio de J915.= E 1 Director 
general. Bullón.
Señores Rectores de las Universidades a0 

Valencia y Central.

MaOBID.-<-EST. TEP. «ST70E8ORB8 DIB RITADBSBIBA-'
PasQo de San Vicente, núm« íK?.


